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para que elijan_ plaza entre las vacantes, ya por 81, ya por per·
BOIl8 autorizada 'al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de eleCeÍóIi de plazas
ni 18. des1gnase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser prepuesto,
apelando. si fuera neoesarw. a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por lOS interesados o por el 'I'ribwlal, en
el caso previsto en el párrato anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma, y en el término <re tres d1as a partir de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del concurso-oposición, por el Pre
sidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIl/. Presentación de documentos

2i. Los aspirantes propUestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, ,dentro del plazo de treinta días h..'1.biles
a partir de la publicación poi' el Tribunal de la propuesta formu~
lada. los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Tttulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Reglstro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad ínfecto-contagiosa

ni defecto fisico o psíqUico que inhabilite para el servicio. Dicha
certifícación deberá ser expedida por 1m Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional () por cualquier otro con el visto bueno de la
Jefatura Provincia.. de Sanidad.

5,0 En el caso cieaspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el servicio Social o de estar exentas de su cumplimien
to en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos Citad08 en 108 números tercero y cuarto debe·
rin estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de 108 docu,mentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualqUier. medl0 de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran. podido incurrir por false
dad. en la instancia a que se _-efiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta OOi
clonal. e.fectuando nueva votación, conforme al procedimiento se
ñalado en 1& norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y reqUisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependa acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nOOlbrados. deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes. a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo ,el supuesto de que sea aplicable lo dispUESto en
el articulo 507 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En.el acto de toma de pQSeSión se prestará juramento de aca
tamiento a 106 principios fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Ley.. Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos a.<lministra
tjvos se deriven de ésta Y de la actuac1ón del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los C8808 y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si ae produjeran en lo sucesivo· cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivaBlFacultades o en la estructura
orgánica de 1& enseñanza,. enespeci8J. de los Departamentos uni
versitarios. 108 Profesores des1gnadospodrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden motivada
al desempejio de la disciplina Que haya venido a sustituir o a
desarrollar la Queten1an dentro de su Universidad.

Madrid. 30 de octubre de 1970.-El Director general de Ense
fianza Superior e Investigación, Juan Echevarría Oangoiti.

RESOLUCION ds la Dirección General de Ense
ñanza Media y PrOfesional' por la que se inclmle
en la relación de aspirantes- admitidos a tcmwr
parte en las oposiciones a cátedras de Escuelas
Técnicas de Grado Medio a doña Montserrat Font
RebuU.

Habiéndose. observado que en la Orden de 31 de agosto de 1970
(<<Boletín OfiCl.al del Estado» de 12 de septiembre). qne publ1có
la lista definitiva de aspirantes admitidos a tomar parte en las

oposiciones convocadas por Orden de 15 de abril de 1970 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 28) para cubrir cátedras vacantes
del grupo 1, «Matemáticai.», en Escuelas Técmcas de Grado
Medio. no figura incluida doña Montserrat Font Rebull, que
completó dentro del plazo sehalado los requisitos exigidos.

Esta Direcciól1 General ha tenido a bien disponer que doña
Montserrat Font Rebull sea incluida en la relación de aspi
rantes admitidos a tomar parte en las oposiciones a cátedras
del grupo 1, «Matemáticas», en las Escuelas de Arquitectos Téc
nicos y las de Ingeniería Técnica Aeronáutica, Agrícola, Indus
trial. Minera, Naval y Topográfica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 4 de novIembre de 1970.-El Director general, An

geles Galino.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Enseñanza
Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por ta que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «Zoolo
gía» (Artrópodos) de la Facultad .de Ciencias de
la Nueva Universidad Autónoma de Barcelona.

Vacante la cátedra de «ZOo:ogia» (Artrópodos) en la Facul
tad de Ciencias de la Nueva Universidad Autónoma de Baree
lena. y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
ooncurw de traslado, que se tramitará con arreglo a. 10 dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de- julío de 1965
y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de jul10 de 195:.1.

2,0 Podrán tomar parte en este concurso de tra..<;lado los
Catedrat;icos de disciplína igual o equiparada en servicio ac
tivo o excedentes y :os que hayan sído titulares de la mism~
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este MinisterIo,
acompañadas de la hoja de serviciOS, expedida según la Ordel1
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial», del Ministerio
de~ 28). dentJ:o del plazo de veinte días hábiles, 8' contar del
siguiente al de la publícaciÓll de esta Reso'ución en ~l «Be
lf'tín Oficial del Estado». por conducto de la. Universidad donde
preste sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vOtUll
tarill!. activa o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro Geneal del Departa
muto o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a,ños.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gan~oiti.

Sl·. Jefe de la Se~ción de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
·ñanza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de tra.slado la cátedra de «Zootec
nia 3.<> (Etnoloqía 1/ Producciones pecuarias) y Mor·
fología externa» en la Facultad de Veterinaria de
León, de la Universidad de Ovif-do.

Vacante la cátedra de «Zootecnia 3.° (Etnol0i.ía y Produc
ciones pecuarias) y Morfología externa» en la Facultad de
Veterinaria de León, de la Universidad de Oviedo, y a pro
puesta del Rectorado.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la menclonada cáted.r~ para su provisión a
concurso de traslado. que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de ablil de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina :igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que ha.yan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra ·distinta.

3,° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
Rcompafladas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
cel 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
tt'u sus servidos y con informe del Rectorado de la misma, y
si se tra!a de ,Catedráticos en situ::teión de excedenda Volun
taria, activa o supernumerarios, sin reS1:!rva de cátedra. deberán


